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-* No ha presentado en estadía grao interes la sesión 
dehCongfeso. Ni se ha adelantado cuanto se esperaba 
ni se han oido ¡n^uellos discursos que cautivan , ni 
se han presenciado aquellos debates que agitan y 
c^imu^í^m

Principióse aprobando.sin discusión un dictamen 
por el que se cóncedia cierta suma anual á la vtuda de 
D.rN. Bnsch, antiguo gefe po]itieo;y distinguido pa
triota. Como hemos escuchado ya muchas veces en 
iasi legislaturas anteriores elogioS)pomposo& que cree- 
mos merecidos de este señor, pareciónos bien que no 
volviera á tepetirse lo que todos sabían, y celebranms 
(jué no se hubiera, perdido un tiempo precioso que pa
ra otras cuestiones podta ser tan importante.

Pasóse de aquí á los ayuntamientos , cuestión ya 
qansada, cuando no la ííyiva un talento estraordina-* 
ño. Van á cumplh-dos meses que el Congreso está 
en ella ;< y no hay cántara en el mundo que resista 
atentamente y con un interes igttal á ninguna discu
sión, por importante y trascendental que sea, toda vez 
que síe dilata por tanto tiempo. Aun en esta última 
parte\ en que hoy se entraba, descubrimos motivos 
particulares de pansancio. Las cuatro bases de la ley, 
es decir, cuanto puede interesar en ella, cuanto puede 
dar motivo á discusión, todas se han debatido ya com-^ 
pleta y plenamente. La discusión pues del articulo 
único en que se entra ahora, no puede ofrecer sino 
segundas ediciones , y algunas veces terceras , de lo 
que se^id'jo ya,;¿on mas ó métrns arte, con mas ó mé- 
hos éStension. áólo oradores de primera linea podrán 
salir cph lucinhéntó dé tuia situación como la presen
te ) en que el Congrego, está cansado , y no escucha , 
y anhela verdaderamente por concluir.

Han hablado i sin embargo , en este dia, impug
nando el articulo de la ley, y lo han hecho en unas 
dimeBSTon^s estraordinafías h)s^ Sres. Calatrava y 
8án Wgue! , habiéhdo quedado el primero todavía, 
después de más de dos horas de arenga , para conti
nuar híañahasú discurso. Hán respondido, hablando 
en pró , h*s Sr^s. ministros de la Goberbacíon y i^n- 
ehe.; con oraciones de estension tnediana, cuales bas 
^an para convencer , cuales no pueden nunca cans.ir.

Nada diremos de los señores de la oposición, 
-povqtve sus muestras de este dia aun no ipresentaban 
novedad ninguna. Resúmenes eran uno y otro de lo 
^nbóhisitnó (jhe se 'ha álégado en contra de luS cua
tro baseá; y'h^yhhníos adveñido ninguna idea nue
va ,de las que sorprendén y sé hacen lugar aunque 
sea en él hh dé discusiones. Añad.i)emo& que el 
'Sr. Calatrava se ha-bia propuesto espresámente im- 
pughar él último discursó del Sr. Martines de la 
Rosa. No es necésaño decir cuan inferior nos ha 
parecido á todos respecto al objeto de su contradic- 
cmm

/ Y una prueba teruúnante de cuanto hemos ase
gurado se encontrará sin duda en el hecho de estar 
Casi desierto el salón durante todo e! dia. Cuando un 
hotnbre de la importancia del 8r. Calatrava árenga 
en un Congreso, y ñi amigos ni adversarios quieren 

.oirle , no.se necesita mas indicio de la situación ,.ni 
de la desñ'cza que desplega el que le dirige sus es-

Las nuevas invasiones de los fapciosos, que, es
trechados y vencidos en Aragón , acometen por dife
rentes puntós las provincias de! centro , agitan la 
Mancha , incenJiah á Roa, y descargan sus últimos' 
pero más úbípróeos golpes sobre poblaciones indefen

sas, que se creían ya seguras contra su barbárie ; es- ] 
tas noticias, decimos , que de dos dias acá vienen á 
destrozar nuestros oidos, y á conmover nuestro co
razón , no podían dejar de producir en el Congreso 
las reclamaciones oportunas, para escitarmasaun, 
si fuera necesario , el celo del gabinete , y para pro
mover las ntedidas indispensables, á dn de activar una 
persecución tan enérg.ica y fructuosa como lo exigen 
el interés del pais y la buena situación general de los

El primero que tomó la palabra con este objeto, lo 
füé el Sr. Cabanilias, diputado por la provincia de 

' Ciudad Real , ha sido invadida por doscientos 
caballos 'le Cipriano. Siguióse el Sr. Camaluño, que 
reñrió los desastres de la Nava y de Roa, y éspuso 
los justos temores que no podian níénos de alarmar á 
to}ia Castjlla, Siguieron aun el Sr S. Migue!, el Sr. 
Quijana , el Sr. Puche y el Sr. Reinóse; y todos ellos, 
en términos templados y convenientes , señalaron los 
malos que am,enazaban á tos puntos del interior, y 
pifiieron nte.didas previsoras que los pudiesen a cú- 
bie.rtu de estos últimos y desesperados esfuerzos de 
u,n enemigo que agoniza y quiere vengar con sangre

Los Sres. ministros de Gobernación y de Gracia 
y Justicia contestaron contpetentementeá'est'as jus- 
tasreclamaciones. Según 88.88., el gobierno no ha 
necesitado do seUn-jante escitacion para adoptar todos 
¡os recursos que ha.n sido posibles , á dh de rechazar 
á los enemigos de tas provincias ittvadidas, y apresu
rar el instante en que sean esternnnados. "Ño heñios 
de publicar, dijo elSr. Arrazola, las disposiciones 
que el gobierno acuerda ; pero que el Congreso des
canse, porque hemos hecho cuanto exigía, la necesi
dad,'V aconsejaba la previsión."

Tettninando este asunto, pasóse en seguida ala 
discusión de los aynntannéntos, euntinuattdo su dis
curso el, Sr. Calatrava. No dirénsos de S. S. sino lo 
mismo que hemos dicho ayer. S. Si continuó repitien
do ante un auditorio escaso y distraido, lo que ha pro- 
nunciado re¡)etidas veces en otros discursos , y ¡o que 
han dicho, tatnbien sus compañeros de la atttigua es
cuela. Sí embargo, quiso salir alguna vez de sus re
peticiones el Sr.. diputado por Madrid, y dijotma. en
tonces algunas novedades , qne no pudieron tnén.os de 
Llantar la alcnciun de los pucos que le escuchaban. 
S,.Sc:t).atÓ.de exannnar la máxima que el Sr. Olivan 
había citado , y que es clásica y fundamentai de ad- 
n)inisn.'acion , á saber : qpe "la deliberación es propia 
de m.t^cl)o3 , mientras qne la ejecución corresponde á 
Uno sólo;" y examinándola, la negó rotundamente 
S. S. ,y sostuvo que no habia ningmt mal en que los 
cuerpos', en que las asa:nbleas ejecutasen , ast como 
dehbéraban. Esto por lo trténos era nut/vo en el pre- 
senté año , y manitiesta biett la clase de progreso que 
comprenden y practican ciertas personas.

Concluido que hubo el br. Calatrava tornó la pa
labra para cotUestarle el Sr. Mon, que en la presente 
discusión no la habia totaado aun eu ningutt sentido. 
Asi, el Congreso tuvo el gusto de oír un discurso 
nuevo.en este punto , en que está de continuo oyendo 
segundas y terceras repeticiones. Y no solamente un 
^^m^o nuevo ^u^s^t^uasy 
nuevo tambleq. en niochas y muy importantes ideas. 
El 8r. Moií, franco sientpre en sus pénsamieutos 
gubernativos , ha llevado su defensa mas allá de ios 
árticn'lós que defendía , como lo han hecho tantbien 
otros Sres. diptnados; pero confesando efectiváhtenté 
que la llevaba mas allá, caüticando de vergonzante 
la conducta de los queden este punto sostenian mucho 
para concluir al cabo por poco.

En medio de su discurso hizo e! Sr. Mon una di- 
gfésion , que fue éstrtrehada con atención sunta por 
todo el Congreso. S. 8. recurrió ligera pero exacta
mente l^s circunstancia actuales, y deduciendo de 
ellas las obligaciones y los medios del gobierno, insis. 
t¡6 éod fuerza en la necesidad del régimen parlamen
tario, profesado, ieai y sinceramente como la Coñstt

tucion lo prescribe, como lo demandan sus princi^ 
pies. Lás palabras del Sr. Mon no tenían carácter de. 
hostilidüd , pero le tenian de aviso y de consejo , que 
seguramente no será rechazado.

Déspu'-s de algunas palabras del Sr. Armendariz, 
recayó e¡ turno en el Sr^ Camaleuo, diputado que 
dice estar equidistante de unos bancos y de otros , y 
qne en efeeso loba demostrado hoy en su discurso. 
Habiendo oido á S. S., ya no podemos ignorar que : 
ni es, ni quiere ser hombro políticos Todo suqSlacer 
y toda sn ambición se funda en ser honsbre de ley; 
todos sus actos y todas sus palabras 1#-^ constituyen?

Las cualidades esternas de este señor , bien cono
cidas de ántes de ahora , se han mánT-fé^tado hoy con 
mas viveza qwe nunca. S. 8^ es correcto? y fácil en su 
manera de decir ; pero duro y ácre cual ningún otro 
diputado,' quizá también algo alabancioso, quizá He-' 
no de pretensiones exageradas. ^Reúnanse éstas' cua
lidades con el espiritu de la abogacia , un poco de- 
cJaihatoríó, un pocé exagerador : supóngaríse bajo de, 
ellas los pensamientos del la izquierda en un pnrista- 
nismo singular; y so tendrá una idea-de! discnrs<rqne 
en 1.a tarde dé oste día ha pmntuúüadd el Sñ Cama-

.r; ..
Cerróse e,nf^^^ la discusión con el Sr. Martínez 

de la Rosa j que defeodia el articulo único del pro;^ 
yecto de ley, y qué fue escuchado con tmiversal aten-s 
cion , y acompañado de casi universal asentimientos 
Imposible era que imbiendo hablado ya $. S. por. tres 
veces en este debaté, lohieiera hoy cdnarguméufos cu
teramente nnevds; pero supo dar á losqne usaba aíro 
de novedad , é hizo sip duda utva befla recapitulación 
de un debute, que es quizá el mej.or y el mas com
pleto que liemos visto hasta ahoüa.¡en nuestra Espa-s 
ña. Hasta mas animado que de costütqbre estuvo e^ 
Sr. Martínez de la Rosa, y ma$ apresurado en su 
manera de decir , lo cual para nosqbrqs, filé una nue
va p^ndafme^^^iucun^^^^^\ : . i

Concluyó ep ^n la discusión del proyecto de ayun- 
taquentos, habiéndqst^yotado su a),'^c.uío único. Núes- 
tro juicio sobre esta- iey í^s siempre o) mjsnm que eú 
números anteriores h.ernos in^ipadó , sin que después 
de la discusión hayatnos ,encontrado rpótivo pata va- 
riatlo. '

Abierta alas doce y mediase lee y aprueba et 
a^adelaant^m^ ? '

. Los Srea Borrego, Palareá, Puchey Basadre pi- 
den que conste su voto.conforme con el de !á mayo 
ria sobre el articulo único de autorización pára plan-* 
tear la ley de ayuntamientos. Consiárá.

A la comisión pasa una esposicíou que presenta e^ 
Sr.Gil, del ayuntamiento de Tarragona.coútrá laJey 
deavun^m^mos.

—Discusión sobre ¿1 proyecto de 
^ydem^oy^^^

El Sr. secretario Albear lee este\esten30 pro- 
yMto.

También leyó despueg tres votos parti/íulareS de 
los Sres. T' jad;., Aleson, y duque, de.Gor.

Se pone á discusión el voto del Sr. Tejada por ser 
el que mas seáh'ja (lél de lá comih.ioi). .

Toman lapatabra en contra.lós Sres. Sancho, 
Ingnanxo, Mendizahal y Carrasoó;y en'pro los Sres. 
Bahamonde , Perpihá , Mpn y Pardo Monínhéo-foi

El Sr. Sancho le jrnpúgna , exautináñdu lo que sé 
necesita para hjár lá dot-^ciÓtl del clero ; y pat asabéi' 
esto es preciso ayétigua'r la cuota correspondiente á 
cada eclesiástic'ó, y el húúteroquehay de estos^Co^ 
respectó áTa cuÓta sé ha t'ómado por báse lá ley p^h- 
vision'ál de 31. dé Julio ,'con lo.'cual S. y tudus esL 
táu conformes ; por lo que solo resta ávériguar'ei n'ú'- 
mero de écl'éñásnéos ,'péfó ñécesitándose también sa
ber para esto y convenir' é'ñ ^i se va á dótár el cléro 
que habla, el e'lero-oue hay, 'ó^cl cléroquehabi-á
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para llevar a cabo esta mejora ea un inconveniente la 
continuación df-1 diezmo. * .

Hace otras observaciones para probar la necesidad 
de estinguir el diezmo, y concluye diciendo quese opo* 
he al voto del Sr. Tejada , como' se opondrá a todo 
proyecto qne tienda á sostener el diezmo.

Se suspende esta discusión para votar unas leyes.
Se loé el proyecto ya discutido sobre conceder 

una pensión á dona María Teresa Panigo, y queda 
aprobado.

Se lee el relativo ú la autorización para plántear 
los ayuntamientos. Algunos Sres. piden que la vota- 
cio!tsennt)m¡na!,y veriñcada resulta aprobado por

Siendo pasa-las las horasde reglamento se pregun
ta 3Í se proroga la sesión , y se acuerda que no.

Se señala para mañana ia discusión pendiente, y se 
levanta la sesión a las cinco ínénos cuarto.i

el orador deduce de las razones qnó alega, que lo qne 
M va ád(Uar es ^c^^qúel^y,^md^^ detona

Es sabido el clero que hay y pugde e.alcularse el- 
que podrá haber en adelante. Sábese también parro- 
qmaporpar^^ñaioq^!
Bor esta causa estraña S. S. que habiendo el gobier
no pedido para el culto y clero pocos rnéseshaceVO 
nijHunes. venga ahora pidiendo 142.575,000 reales 
ñnsab^enquecom^^c^^^derenmm

ÍS. S. cree exagerada esta sunm por haber una 
diferencia de 70 millones; y lo prueba diciendo que 
en el clero que hay , existen vacantes 5 arzobispados, 
27 iglesias y o obispádo.3 , por lo cual no debe pedirse 
asignación para estas vacantes, ni menos para las 
dignidades que designan y se hallan igualmente va-- 
cantes , sucediendo lo mismo con el clero beneüctal 
y-eldelas colegiatas,que está mandado que no se 
reemplace: estando asimismo de mas las partidas para 
siete mi! coadjutores porque no los ha habido.

El orador tacha también 6 nnüones y pteo de 
reales que señalan para los seminarms, por que 
no habiendo en todos ellos mas que 343 semman^tas 
de gracia , salen á 18 mil ciento y tantos reales cada 
uno , cuya cantidad no se paga en parte alguna del 
mundo indlusns los ntaestios; criados y demas gastos4 

El gobierno para pedir los 142 millones ha par
tido del clero que habia én 838 , y en el dta hy 
mucho menos como lo prueba con las notas que 'e 
han enviado los canónigos de Toledo, Valencia; 8e- 
gorbe y otras catedrales, pof lo que no se debe de
signar mas cantidad que la de que constará el clero 
actual, para establecerla en los presupuestos^

S. 8. calcula qne el gasto de! clero de las Cate
drales, y otras dignidades importa 87 millones, de 
que se deben rebajar tres millones por lo que ha ba
jado el número de eclesiásticos: tambmndebe ba- 
jarse á los seminaristas de los 18;000 reales 9000; 
pues con una cantidad igual tienen lo muy su6cien- 
te , y no son muy necesarios los seminarios porque 
en todas las universidades hay cátedras de teología, 
cuya rebaja importa tres millones.

Los 43 rhiüones señalados al culto, si se diéran 
á les ¡iglesias; S. 8. los votaría ; pero como no suce-: 
de así^ y sAbe el modo con que se hace esta distri
bución é intervención , está persuadido de que no se 
gasta esta cantidad en el cü!tó y por eso no la vota
rá, ni mas que 33 millones que fue lo que en el 
&ño anterior pidió !a junta superior de diezmos.

También cree que se deben rebajar el importe 
de las t'acantes , y el de los economatos , pues á los 
ecónomos nO se les paga toda la asignación.

Asimismo asegura que tiene datos suScíentes 
hara creer qoe los detechos de primicia , estola y pie 
de altar suben á 90 millones, pero reduciéndolos á 50 
pues 20.000 iglesias siem{ire pidiendo producen mu- 
chisimo , de esos 50 millones, 25 por lo menos en
tran en las dotaciones de! clero del ihodó que la co
misión la propone, y por tanto'deben rebajarse de los 
142 millones , coniO todas las partidas anteriores^

Haciendo el cálculo de todas ellas dice que suben 
42 millones ,los cuales rebajados de los 142 , qUe 

se piden, queda lo que hay qUe suministrar al culto y 
clero reducido á 100 millones.

Comprueba masestecálculo diciendo que en Fran
cia hay destinados para el clero 129 mihonés, habien
do una población de 32 millones do habitantes se des- 
tínan 212 millones ál clero; y que en Francia se dan 
para el pasto espiritual 3 rs. y 28 mrs. siendo así que 
las rentas de Francia són cinco mil millones, y de 
ellos solo se dedican alculto y clero 133 y en España 
que solo son 800 millones sOs rentas , se designan 
212 , es áecir que en Francia se destina la cuadragé
sima parte de las rentas y en España la cuarta parte.

Pasa luego a Comparar el clero francés con el es
pañol y deduce la misma consecuencia, que es que la 
iglesia francesa con mas clero y menos rentas está 
mejor servida que la española con menos clero y ma s 
rentas, atendida !a población que es alH triple.

El orador lee la lista de los Sres,; que compusieron 
la junta para el arreglo de! clero en tiempo del Sr. 
Martínez de ja Rosa, y asegurando que todos son la 
Eoura y gloría déla iglesia española lee lo que dije
ron para cumplir su encargo y el estado comparativo 
del clero que existe con el que debe existir según el 
arregloque se!ntentaba;dedonde8e deduce queaque- 
llacélebrejantapo'rsupíedad y conocimientos esta- 
blecia aun naénosclero que el que en la actualidad 
existe,euyo testimonio no se puede recusar, ya por las 
personas , ya por las doctrinas que dominaban en el 
ministerioquelanombro.

Antes de concluir observa que nuestra primera 
BecesidadesJa de estableceré mejorar el sistema tri. 
butario, es decir, el nivelar los productos con los gas
tos; porque sÍQ esto todo gobierno vendrá á tierra, y

decreta.
Desbando dar al capitah general de ejército Dotl 

Baldomcro Espartero duque de la Victoria , gene-^ ! 
ral en gefe de los ejércitos reunidos un solemne y 
relevante testimonio de tnialto apredio por la recien
te conquista de la importante plaza de Morella , glo- 
tioso resultado de una serie de operaciones militares 
tan hábilmente conducidas como valerosamente eje
cutadas con que aquel esclarecido caudillo ha aumen
tado los títulos que de antemano 1 e habían hecho acre
edor á la gratitud nacional y digno de ihi particular 
benevolencia^ como Reina Regente y Gobernadora 
del reino á nombre y durante ia menor edad de mi 
escelsa Hija la Reiiia Doña Isabel H , de confortni- 
dad con el parecer del Consejo de Ministros , vengo i 
en conferirle la insigne orden del Toison de Oro^ 1 
siendo al propió tiempo mi real voluntad que al titu
lo de duque de la Victoria agregue en adelante 'y 
de Morella." Tendreislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento^—Está rubricado de la 
Real mano.—-A D. Evaristo Perez de Castro, presi
dente del Consejo de Ministros.
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establecido en e! que fue convento Je Aloclm. S. M. au 
mentó inñniíamente el valor Je la JáJíva honrando y He* 
nanJo de gozo con su presencia á aquellos Yete)':;nos,lle. 
nos de honrosas cicatrices, en defensa Jel tr<¡!)0 'ic sn au. 
gusta Hija recibidas; y no contenta con esto la IL a! mu- 
niíicencia, ha aumentado con 4,000 rs. los fondunlel esta
blecimiento.

S. M. la Reina Gobernadora se dignó de sentarse á 
la mesa, colocando á la derecha á su augusta Hijalarei^ 
na yá la izquierda á la señora infanta: la comitiva se sen
tó á uno y otro lado. Lloraban aquellos veteranes- de go. 
zo, y conmov ido el ministro de la guerra a vista de tan 
tierno espectáculo pidió la. real ven ia que le fué conceJida 
para brindar á nombró de 3. M. que mando despees ha
cerlo por el heroico ejército y suinv icto genera!. SS. MM. 
y A. llevaron la copaá los labios, miénlras susojos sé ari 
rasaban en lágrimas. En seguida se dirigieron contoda la 
comitiva al templo, donde postradas humildemente eleva- 
varón sus oracionesal rey de los reyes.

"Volvieron apoco á la mesa donde ya sehabian servijo' 
los postres, y acercándose un v e terano, ciego en esta cam
paña, ofreció de rodillas á S . M. un precioso ramillete 
que lareina madre quiso que su escelsa Hija recibiese cou 
sus manos : el soldado, olvidándose entónces de su desdi
cha, las besó con ardiente entnsiastno.

A lasochoymediade la noche se retiraron 38. MM. 
esperánbanlasá la puerta delcuar le! rnuchísimas períon^^) 

j deseosas de saludar á reinas tan sensibles y bondosas.

ta nf!gaáa de una brigada del gen-eral León, que i ForcadeH^ este infame se cree que muño eú la acción.
acaba de penetrar en Cataluña para unirse con lasj 
tropas de Borso ; ha producido un grande efecto en el 1 
pais^ La facción se encuentra consternada , y hablan ; 
ya de capitulación^ Reina por todas partes la mayor 
confusión; mas algunos gefes aventureros como Bo- 
quica están decididos sin embargo a continuar la lu=' 
cha. Las partidas ae entregan átoda clase de escesos.
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La facción Eaimaseda se halla erdre Ayllon y 
Riaza cometiendo por los pueblos de su tránsito crt-* 
¡nenes y asesinatos espantosos, como ha sucedido con 
los desgraciados adnrininistrador Y contador de las i 
salinas de Imon que por no poder seguir su march¿t ; 
quedaron fusilados en el camino. No sabemos que } 
suerte habrá cabido al juez de primera instancia de 
Atienza y demas pudientes que se llevaron.

Ayer se aseguraba qne el ayuntamiento de esta 
capital habia hecho diudsion de su cargo.. Unos atri- 
bnvcn esta determinación á la circunstancia de no ha
ber sido recibido por S. M. en audiencia particular, 
conro lo tenia , parece , solicitado. Otros attibuyen la 
resolución de S. E. á ¡a uróxirna votación de la ley de 
ayuntamientos, que debe poner término á la indepen
dencia política do esta corporación, que en varias oca
siones ha manifestado que se cree juez y soberano de 
medidas las mas trascendentales, y ha procuradlo des
de que se hulla constituido con arreglo á la ley de 2 
do febrero sacudir toda dependencia del gobierno de 
S. M.

ííHMít de
< El dia 26 principió el fuego contra la referida plaza y 

algunas granadas que se arrojaron incendiaron varias casas; 
tan bien dirigidoy sostenido era el fuego, que lapoblaciom 
y el castillo iban perdiendo su figura ¡ solo en una cin^a pe- 
tecieron ló personas. Los frailes recorrían Jas cabe sen- 
tusiasmando á los defensores: los enemigos h:cieron peco

El dia 27 al amanecer se hallaban situadas en batería 
i; I á la derecha dcl reducto de la Querola ocho piezas de á 16 
. que jugaron con el mejor éxito dirigiendo sus fuegos é las 

defensas del castillo. La batería de morteros estuvo acer- 
tadtsiína , logrando introducir muchas bombas en el cuer
po principal del castillo y sus bajos recintos. Los skíadoe 
no pudieron hacer uso de su artiHería, cuyo cureñage de
be haber sufrido mucho en razón áque en el emplazamien
to en que estaba situada han rebentado varias bombas.

R1 28 continuó el fuego y también toda aquel la noche. 
A tas seis de la¡nañana del 29 voló por una bomba bient 
dirigida uno de los almacenes del castillo quedandomuar- 

! tos 30 facciosos, un coronel de artillería y el guardián de 
} los frailes. Nuestras baterías continuaron haciendoun fne- 
[ go horroroso. A las tres de la tarde se presentó á la vista 

del campo una columna estraña.porque no era délas des
tinadas para el sitio; era la del brigadier Zurbano que con
ducía 60 prisioneros hechos en la acción que tuvqá las cin
co de la mañana de aquel dia con tos batallonesjdél cabeci-

Éste dia presentaba un cuadro lastimoso la poblacioQ 
V castillo de Morella, derruidos en gran parte pór la batá 
rasa: los sitados no tenían ya esperanza, todo era confu
sión y desaliento. Por la tarde se presentó al Sr. duque 
de la Victoria un oñuial enemigo que habia logrado fu
garse saltando la muralla con mucho peligro , y le advir- 
tióqueestaba resuelta laguarnicion.á abandonar la ph<z^ 
aqueltanoche. Entóneos seadopta t oh todas las medidas áñu 
de impediño , estrechándose'la circunvalación hasta laa 
inmediaciones de las puertas': A ¡a una de la mañana íu- 
tentamn su fn?a , pe' o solo consiguieron nmrír alguiwA 
T quedar 300 prisioneros: diez y ocho ó veinte fueroa 
asesinados por sus mismos Compañeros ú causa de que 
aturdidos correy^pondieron á'los vivas de nuestros Sol- 

idad^h .
j Por lín , á las cinco de la mañana principió la ph"^ 
' á pe,dir capitulación^ no admitiéndolo el general engeí^e.^ 

tuvo que rendirse á discreción.
—-El bizarro y djgno mariscal.de campo D. Au- 

tonio Aspit-oz , ha fallecido en Tárrega el dia 26 del 
:ne$ pasado , á consecuencia de la honrosa herida re? 
cibida en la acción del 24 de Abril ultimo en tas al.-

—Escriben de Morella y de Hijar con fecha 30 
de Mayo que la facción al naando de ForcadeÜ ha 
sido derrotada v muerto su caudillo, habiendo peío* 
cido200 rebeldes y reducidos á prisión otros 200. '

__La facción de Balnmseda continúa cometiendb 
los mayores crímenes c^u los desgraciados pueblos 'ie 
Castilla la Vieja. Con referencia á un estraordinano 
que Ilegú antes de ayer se dice qne lóá étiemi^s 
habrían interpuesto entre Aranday Valladólidd? 
pues de haber incendiado, el pueblo de .Roa.

. . Insertamos á contiRuacion H representacjoQ.qde 
dirif^e á la diputación provincial el Ayuntanruento 
MaL'id, haciendo en cuerpo la dimisión de su cargo- 
La causa de esta determinación , P^^^ece que es ' 
berles negado S. M. la audiencia que habían solicita

IDEM5.

S. M. la Reina Gobei'nadora se ha dignado dar ayer 
nnacotnida espléndida álos 70 inválidos del cuartel que 
bajo la dirección del ilustre duque de Zaragoza* se halla

mariscal.de


nafA poner en sus manos otra esposícion semejan- i
]a que anteriormente t.-s fué devneita por el gefe 

*^]ltico , asi como el considerarse desprovistos <!e tos 
r'necesarios para adnrinistrar tos iuteroses tn- ' 
""[es están encomendados , si como es de es- <

se sanciona ta tey de Ayuntatnieutos. Núes- , 
s lectores conocerán ta fuerza de estas razones sin 

\'psidad de que neg empeñemos nosotros en reba
jas, porque el que un Ayuntamiento ande j'uzgan- 

jQ-a! ministerio, es ya demasiado ridículo por sí mis- , 
. tiara que tenga necesidad de ser refutado.g!U I r ' . '

"Exmo. Sr.—Los alcaldes, regidores y procura- 
¿„re9 síndicosdel Ayuntamicntodv Madrid que suscri- ' 
t)pn, vieron con dotor acogido en el Congreso el nue- . 
YO proyecto de ley municipal; pero tes alentaba ta es- 
-franza de que las manifestaciones de reprobación de 
{cftos los buenos espOñotes^ echarían por tierra un sis- 
t^nta tan estraño á ta índole nacional, como opuestos 
^¡asinstituciones constitucionales.

''Animados de estos deseos tos individuos del 
j;Ym¡taniien'to, quienesademas Jet derecbóde petición 

el código fundamental del Estado les concede, 
ístán facultados también con arreglo a! espíritu de la 
¡íy amuicipat vigente, á Hevar la voz Je sús repre- 
^^^^^mcuau^d^ar^^mn ^Mtosm^^^^ 
¡je) procumunat , creyeron imánimemente de su deber 
elevar al trono una respetuosa súplica, para que S. M. 
se dignase denegar su sanción á ta proyectada ley de 
Ayuntamientos; mucho mas cuando versando esta so- 
hre materia tan peculiar do su instituto, la conside
raba:) y considera'! todavía contraria á ¡a Constitu-

"Los que suscriben se lisonjeaban que tan justa 
séptica merecería cuando menos una favorable aco
gida ; pero muv pronto recibieron el mas amargo 
desengaño, viendo devolvérseles por el gefe potítieo 
ta espoyieion que con este objeto habían dirigido a 
S. M. y negada ta audiencia, que á An de ponerla en 
sus augustas inanes, soticit.aron, privándoles Je esta 
atañera ios ministros responsables de todos tos me
dios de acudir al trono, sin duda pwr temor de que 
lieguen á los reates oidos las fundadas qnsjas y repe
tidos clamores de la opinión contra aqueilos cuyos 
cons' jos compromete:! ácáda paso ta dignidad de ia 
cmmmytat^mqu^dadp^^^.

"Con ta!' imnerecida repulsa, prelttdio bien claro 
de nuevas arbitrariedades, los i:idividuus de este 
ayuntau'ie'Ao creen ver menoscabado el decoro in
herente ála autoridad que representan y obstruidos 
los conductos que tas leyes les faciliten para pedtr á 
S.M. cuanto estime conveniente ai hien de sus re
presentados y á la prosperidad del pais, y no con
siderándose ya por lotanto ,ni con ia suñcienteli- 

setnpeñar dignamente sus ftitteibues, ni tampoco con 
aquel prestigio de que deben estar investidas tas 
corporaciones populares si han de Henar cumptída- 
iRcnte sus deberes á V. E.; supHcan se sirva : etevartos 
del cargo que en ¡a actualidad tlesempeñan; gracia 
que esperan merecer de la justiiicacion.de V. E.-— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de .Ju
nio de 1840.—/írMrty)

Dice el NACIONAL qué no son liberales nues
tras doctrinas, y acaso tenga razón ,¡)ues hoy que 

. por libertad se entiende el metiosprecio á las Cortes, 
a! trono y al gobierno , natural es que parezca ser- 
^ii el que proclama como base de sus principios la 
necesidad de que se respeten estos poderes, sean 
enates fueren las opiniones ó el partido político que 
mas inmediatamente favorezcan.

Dice también qne la oposición progresista no ha 
traspasado nunca los límites de la justicia y de las 
léyp5,ye'gtc es otro hecho en que asimistno será 
fuerza convenir; porque si se parte de aquel principio,

nada mas justo ni nada mas legal que los asesinatos < 
de Büssa, San Just, Donadío, Quesada y otros, } 
qne por defender la autoridad del Gobierno pere- ] 
cterou -a dos gritos de /¿écríaJ na- ;
da mas arreglado que haber, por dos'ocasinnes, em
pleado la fuerza para derrocar los ministros que i 
merecian la conñanza de la Corona ; y nada mas en ; 
el orden que Henar hoy de insultos á la Representa
ción nacional , desconocer su legitimidad , y aconse
jar la desobediencia de las leyes que promulgue. 
En el catecismo político de nuestros adversarios son 
eminentemente liberales todos estos hechos que nos
otros, pobres caliñeamos de atentato
rios y revolucionarios.

Habíamos pensado contestar alas demas lindezas 
que nos dedica dicho periódico en respuesta á nues 
tro artículo del Martes ; pero ¿qué podríamos decir á 
quien sin hacer caso de argumentos reproduce á cada 
paso lo mismo que ya mil veces se le tiene refutado? 
¿Ni para qué entrar en polémica sobre otras cuestio
nes inconexas que á nada conducen y que solo se traen 
á cuento para hacernos citas inoportunas y pésima
mente aplicadas? ¿Qué tiene que ver, por ejemplo, la 
facultad de formar un juicio sobre las leyes , de cen- 
surarlas y de procurar legalmente su revisión, cou el 
crimen de desobediencia y desacato que nosotros he
mos combatido? Hoy tenemos una ley de Ayunta*' 
mientes absurda, perjudicial y hasta opuesta, si ca- 
be, á la Constitución. Y , sin embargo , ¿oo sería un 
delito que los moderados se rebelasen contra ella? 
Pues igual delito es que los progresistas lo hagan con 
la que ha de reemplazarla, aun cuando ta consideren 
tan mata como nosotros consideramos la que les ha 
abierto las puertas de las monicipalidades.

Basta de contestaciones con el NACIONAL. 
Apostamos á que mañana vuelve á vituperarnos por
que hacemos uso en nuestros escritos de muy 
érv/y yMC como si fuera posible en:plear en
alguno wms Tanto nos he
mos reido de la sencillez del articulista, como él se 
reiría de nosotros si le digesemos, á manera de acu
sación, que encontrábamos en sus producciones May 

¿/cya/ínoy.—E. G. de A.

El Sr. Intendente de esta provincia pasa á'dcs- 
empeñar igual destino á la de Barcelona reemplazán
dole aquí el Sr. B.trzanaliáüa. Lds tinos modales del 
Sr. Bclza , su actividad y celo le han grangeado.el 
aprecio de los gaditanos á quienes deberá ser sensí- 
MeSu^^ib^on.

Ayer ha tenido lugar en la Puerta del Mar un 
suceso que, si es como nos lo han referido , no ]<odrá 
ménos de causar la mayor indignación á nuestros icc:' 
tores.

Sabedor el teniente de bahía de que en un barco 
la Puerta de Sevilla que estaba anclado á menos de

de
en

tiro de pistola, se ocultaba un contrabando que' 
pequeñas porciones lo intruducian en la ciudad,' 

dispuso.salir ú su rcco'nocimiento, previniendo al 
cabo del muelle, que si mientras el llegaba al buque 
salía alguna laDcha de él , la detuviese á su llegada: 
efectivanaente , al llegar al buque y montar en él se 
tiró por el costado opuesto un honrbre con un bulto, 
y se encaminó á nado hasta un bote que' lo esperaba 
y que lo trajo á tierra: prevenidos de antemano los 
carabineros que estaban en el muelle iban á detener-
1e,cuando recibieron un golpe por detras, del cual chaclasedemoaeda,yen9uviriudsehaservidodisp^ 

nerqueno se iaci!!te gu!ao feg!s.tro pormayor cant!. 
cayo uno al agua , togrando de este modo saltar en ¿Aj que la de mil reales. De Real órden lo comunico á

rabineroséhuhiera ahogadósinole hubiese depara- miento y que se sirva disponer su p:!Mieacioa en

do la suerte que llegase un ingles y lo salvaje no sia 
grave riesgo ; pues no faltó quien al ver su Rlantro- 
pía te diera de patos por el hecho solo de salvar á 
aqu^íní^^.

Era Je admirar en este lance fatal ver la multitud^ 
Je pillos que alti habia reunidos , divertirse cohlas 
agonías que sufría el infetiz carabinero; todo era al
gazara y risas ; no parecía sino que presenciaban lít 
muerte de un perro rabioso.

4&e
SERVICIO PARA MAÑANA.—Los cuerpos Je la 

gua^ik^nconel bM^^n Jea^^teríade 
nacional.—Gefe dedia un capitán del mismo.—Ca* 
pitan de hospital y provisiones el primer batallón in
fantería de Marina.

[ Doña María Josefa González de Cosío , viuda Jel 
: teniente coronel D. Francisco González Pena, se presen
tará en'la secretaria de la comandancia genera! de esta 
provincia á recoger un documento que le es respectivo.— 
Cádiz iO de Junio de 1840.

\

wle Címmerciw^.
El Sr. intendente de RentAa de la. provinciA en oücio 
29 dei mes últimOj se sirvió comunica-r á la Juntadode

Comercio de esta plaza lo que sigue:
La Dirección general de aduanas y resguardos coa la 

fecha que aparece , me dice :
El Exmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda ha comunicado áesta Dirección con fecha 10 del 
actual la Real orden siguiente:—

) He dado cuenta áS. M. la Reina Gobernadora del 
espediente promovido por la Junta de Comercio de Bar-

¡ celona sclicitaudo se determine que la Real orden de 6 da 
Diciembre de 1838 no deroga la de !8 de Mayo de 1834. 
relativa a! trasbordo de los frutos coloniales procedentes 
con registros de nuestros puertosdcU]tramar;yeo)orada- 

.S. M-, se ha servido declarar, conforme con ei dictamen 
de esa Dirección y da la Junta de Aranceles, que la cita
da Rea! orden de 6 de Diciembre de 1836 se oontrae á tos 
trasbordos de géneros estrangeros, y de ningún'modo 5 
los de fruUcs coloniales conducidos con registros; respecto 
a los cuals;^. debo observarse lo prevenido en ef Arancei de 
America do 21 de Pebrero de 1828, y en la Real orden, 
cíipresada de 18de Mayode 1834,cuyas disposiciones con
tinúan vigemes. Do Real orden loconnmicoá V. S. pap:t 
sum^bg^mmyeRc^scc^^m^^^

La trasla-la á Y. 8. para su cumplimiento en toscasoa 
que ocurran, sirviéndose disponer itegue á noticia del co
mercio, y avisar el recibo de esta orden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid t4 de Ma
yo de 1841).—Pablo Masa__ Y lo traslado á V. SS. para
que los conste

Y por acuerdo de esta Corporación se hace póblicn 
para gobierno del Comercio.—Cádiz 6 de Junio de 1840- 
—yo.sc Tl^hria j4gMoyo, Secretario contador.

La junta provincial de San^d^^J en 1del actual din 
ce.á ia de .Cotnercio.de esta plaza lo siguiente.

Lxtno. Sr. —Con motivo de hallarse en el lazareto 
de Maita, bnjo cuarentena , un buque ingles precedente 
de Aifjandria atkcado de la peste bubónica , ha dispues
to ¡a Junta suprema de Sanidad del reino , en órden íe- 
cha 22 do Mayo anterior que acabo de recibir , se répu* 
tett de patontu sucia en nuestros puertos-las embarcacio
nes viiiientes de aquella isla, Ínterin subsista en tal es
tado el mencionado buque.

Lo que por acuerdo de la espresada corporación 
niercantil se hace notorio para, inteligencia y gobierno 
de! Comercio. Cádiz 6 de Junio de 1840.—JMortc 
.Ag/íMyu , secretario contador.

E') oñcio de l.° del corriente se ha servido comuni
car a la Junta de Comercio de'esta ptaza el Sr. intenden
te de Re:itás de tapróvincia lo siguiente:

La'ÍMreccion genera! de aduanas y resguardos , coa

"Ei Exmo. Sr. Secretario de Estado y del'Despacho 
de Hacienda ha cmüunicado'a esta Dirección.con fecha 
19 del actual la Real órden que entre Otras cosas dice lo 
sig.uicptef.-!—

Al mismo tiempo y de conformidad con lo manifes
tado por esa Dilección, que ha apoyadó la' Junta' consuL 

, tiva de aduanas y aranceles , se ha servido S. M. man
dar que quede prohibida la importación del estrangero 
déla'referida tnonedade cobre española, y que no se 
ponga obstáculo á su iibre exportación. También ha esti
mado conveniente M. qne se proceda con mucha 
circunspección en el comercio de cabotaje respeofo á di-

ner quemo se facilite guia 5 fegis.tro por mayor canti-

Y. S. parasuinteligenciayefectos consiguientes.
Le traslada á Y. S. la Dirección para su cumplí-

J

justiiicacion.de
Cotnercio.de


Rplelin ^O^C'iai paracnnnciniiettto del conií-rcio, y dar 
aviso d'e) recibo'de esta orden.'

- Bios .gttár'le .á Y. S. muchos anes. Madrid 22 de 
Mayo de i840__ Pabio Massa—Lo trasladen V. S. para
que Íes conste."

: Y póp-acuerdo de dicha CoTpO''!^cio!t S"hace publico 
paraconocimiento del Comercio. Cá'liz6deJuaiodel84O 

Tlfaría jdg'Múyó.—Secretario contador.
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PORTE DE LAS CARTAS QUE SE REHíTAX DESDE Cí- 

BRALTAK.
Por toda carta que se remita por los paque

tes de S. M.'Británica á cualquier punto dei Mediterrá- 
nt^o , Eg'iptQ , .Siria y ias Indias Orientaies debe pagarse 
ei precio Hjb dé seis peniques.' ' '

' Ijá tarifa dé derechos e'stá formada por pesó confor- 
ní^Hacscaiásiguieitté:

Cít{VtÍT7^?'ieY e/ ysta
IQ (//? ./KHto ífe 1840.

Hombres
Alugeres
Niños, t...
Niñas....

De Jersey, bergantín sueco Victoria, A. Sj, 
en lastre,en 10 días.. '

De Poniente tres barcos menores , con ladriii 
yh^^^

SAMDO^
Bergantín hamburgués Emtna Luísg, H. Hk. t

Poiacra goieta españoia Norma. D; Mígúel' Azo 
do , para Marseiia, con !a carga qne trajo.'

Noi es^édíéndó dé'mediá onza......... 
Escedíendo de media onza y no pasan-

! pórte seDcíHo.

p^ide^^^................................... 2 ídem.
Bsctedjpndo una onza y no pasando

do^^.,......................................... . 4 ídem.
Esc^dieodo de dos onzas y no pasando

................:........... . .......... 6 ^em.
Y asi sucesivamente.
Por ia escaia que antecede es evidente que ne se con

sideran ias partes fracciónales de ia onza , pues que una 
carta que cscede la onza pagifeuatro portes sencitíes, y ia 
que escede de dos paga seis portes senciiios.

' 'Tódy carta qué se t^niitá á ios puntos del Meditérrá- 
néd debe fránqüéarsé menos las que sé dirijan á ia isla de

' Pa'}^ándóse ei porte dé tás carht- para ia India se fran
quean basta Alejandría, no pudiéndose tranquear el pm-te' 
itppm^sto á su entrega por ia compañía de las In-

Los paquetes para Ma!ta deberán salir de Gibra!tar

JF^yíw €^B<ac!aíaí^.
En iosdiasí3, ]4y i5 dei mes actúa) seceiebrafáon 

esta vida ia que ie está concedida de Reiti órden__ Ei
Ayuntamiento Constitucionai deseoso de íómeotar en 
cuanto )e es posibieesteobjeto de prosperidad , se ha en
cabezado por ios derechos de dicha feria pagattdo Jos coa- 
cejaies ei importe , de su propio pecuiío , y por lo tanto, 
ha acordado que sea itbre tie derechos reatas y municipa- 
ies, y hn tomado Jas disposiciutjos convenientes p.ua que 
iosganadosteht^an buenos aguafierus, pastos y dormidas, 
tatftbien Jdíu'es tío toda retribución, y ioá -concurren- 
tes iajusta seyur-dad y protección á que aon acreedores.

Puya B^^íJHÍ4a^^s^M^^
Qald.!m-$in faita aiguna .!

lo penure)-iá herniosa fp.),.
tá APOLO', bnque^deg' 

rez graduado; de fragata o' 
Sidvador Gárqia Gueri'-it;,^,^' 
tniie ut) pequeño resto dp citi- 
ga ypasageros, á ios qn\i,át)^;

proporciona por ia nueva cámara qne se ie há hech'ó'v.)^| 
i)ué tenía, tendrán ei inmejórabíétrah) '¡'re tiené acrétl! 
tado—Sé despacha cade de Cotnedias. nútn. 43. g

a^e CaaBm eo)r 
e^cn^ía eaa 3^^aea'í<^

Jhhio........ .. 4 ..... .. 6 29'
18 26 Noviembre... 12

^^¡O......... .. 2 .. 3 ,, 26
1 1^6 ! 7! 16

30 ...... .. 1 29
J 13 j

La malá parala India, vía Marsetia, sato de Lón. 
dréa ei dia 4.de cadit mes, y llega á Maita sobre ei día 10. 
De Maitaserémitea Aiej.mdrta con Jas malas parala 
India, que se reciben por Gibraitar.

Las cartas para ¡a India deb.-a , pues , remttir-e por 
los paquetes que lleguen á Malta sobre el dia 10 ú 1 1 de 
cada mes.
' Podrán retnitirse cartas para Sicilia é Italia, por 
Malta, pagando ei porte de paquete.

&Z ¿¡le ^üs' <?t-
' Arante/' o ¿os puíse-s estrdág'evos MMMCtoaudos.

Madera ...,........L.........................

Buenos Ayrés/Chtlé y Péi-ú......... 
Haity............................... ...... .........
La Guaira , Mqieo , Cuba y Carta- 

g^i^ J....... ...... ................ ........
Estados Unidos (por paquete)........

tide.u) .(pQr buque particular)..........
;América.ing[esa del Norte........... .
-ludías occidentaies (ingiesas)..........
-Berthudáy Hontiuras......................

................................  
....................................

,-Aie!náñia,.DÍnaQtarcay Suecia.......
Heligoland...................... . ..............

.......................................
..... .......... . ...........  

'Cabo de Buena Espefanzá.............
'Mauricio .:....h'. .L.....i... ..i...........
Coiombiay Méjico.......... .

Los reales y cuartos deben ente 
Gibraitar.

^3.
. —

. 0 i6 12

. 1 1 8

. 1 1 6

. D 9 8

. 0 9 6
. 0 8 12
- 6 7 12

6 0

. 0 0

. 0 n 8
. 0 8

0 10 8
. 1 0 8

1 0 8
. 0 5 0

0 5 0
1 6 0

como

Rodas lás cartas para países estráñgeros deben fran
quearse , éscépto ius que vayan para Francia, teniéndose 
presente que estos precios son soto parala cartas cuyo 
peso no csceda demedia onza.

, S. Bernabé , apóstol
Eljubiieo está en la parroquia de! Sr. San Antonio.

OBSaRVACt.^MKS MmaoHOLÓOÍCAS OE AYER.

ABRtere.'Snaate.
Enta tienda nombrada de Marpos Ouc^t^, jCalJc de la 

Amargura, nútnero99, donde estuvieron ios encurti
dos, fróníé ala sastrería,se vendéránloifgéneros' sí-

. .. ..
Driies iistadus de nuevos gustos y buen;¡a ciases á 7, 

iO , 12 y 16 fs.' Vi*fa. Dieitos blancos ]uuy dobles, lista- 
uosy.de ultimo gustosa i2^ 14 y, i 7. id. Dichos Jisca á 
8,16, 12y 16td. Pateneur listítdoüe uucoloráiOy 
i 2 id. Uu grah surtido de gdttéro fiá'uútdo pan de pobre 
á32-cuartobvara. Labal decolor ntuy o.sour¡to áó,.6,y 
7 rs, vara. Cúhicasy cciuniinano. de 13 á J3 id. Drap d' 
Eté á J6 id'. Mai.teieriu de dos vara, de anenu y de hilo 
puroá)2rs. vara. Mua-iina Terde.paracu^'!i^^í^sá30 
cuartos vara. Gante á 6 y 7 id. Cuingas á cuadros muy 
bonit-'S para chaquetas a 4.^ id. Bretañas contr¿tht-cha.' 
superiore.s á 25 rs. Dichas aacha;J muy superiores a 96. y 
160 id. Bramante dórete superior á 16 y 12 rs. vara. 
Lienzo it'nperiai 6e inio redondo á 5, 51 y ó t rs. It-iandás 
d8, i2y J6íd. Panueios tie e.^putudta superiores ada- 
B)üScadcsáÓ0,7U,y90 rs. Dedosvarasá 120y 140 id. 
Sarga de Maiaga.i 23 rs. vara. TafctaucStle tod.tsciasés 
!huy arreglados. Cortes dé cit.rlecos^ de raso de. preciosas 
dii)ujos, á 30 y. 33 rs. Medias de para hombres de 6 
-t 12 rs. Cottes listados áój rsvara.

^^ará ta ve!á á'lámayní'-brevf.dsl 
el aerédilado i"'i'gn'n't[b' PELí 

CANO, ca)dfAn D. Fefnándn Qu 
tierrez; atirnite un resto dé'cargá 
paáageros. Lo'despárha D. Au,)J^ 
tín Rodi'igúez, eaiié Nueva, n.'^ gq-

- y

5*49! ^&!a& Víceaac^^
^MeB'4!9*M^5eyecB!Wa'4!.

áaldrá á Hne.s dei corriente 5 principios de! que sigu^ 
ia gdiétp espauoi.'t SAN JOSE , que acaba de llegar de 
'hcho punto, stt capitán D. José Benito de Larrazsbal, 
Admite cargaypasagems: e.stos á 200 rs. .sin comida; 
320 íi'itníules de comer con su yinó correspondiente, ad.^ 
mitiéndoies gratis el equipageque no escedadecnatro 
arrobas y si esce<!Í€se pagarán 6 rs. m¡ts por cadauno.—

La despacha e,n San Fernando D. Francisco Gonzs'J 
iez. En ei Puerto de Santa Mar á D. Juan José Gutíer-^ 
rezdeiaPurrua. En Sanidear O. Feüpe Martínez. Ev 
Seviüa D. Vicente Gutiérrez. En Jerez D. Joaquín Via. 
ña. Eu Cttdiz D. Juan José Gutiérrez de Cos. I,

-TitAiiüs a] 5 p § modernos á 25 , 25^ aj con
tado : á 25^ 2.5^ y 27 con p. de á 6U dias.—

VAPORES EN- THE CADÍZY
elPucrtode Santa María. Yiajarátiea
losdiasyáiashqras que siguen, previ-
Hiéndese que estas saiidas podrán .!.&

alteradas ó suprimidas cuando la empresaló ' 
estime convehienfe. ' '

a a3na 5
.SaMia.

Oper.

Vales ho consoiidados á á 20 dias fechas 
30.00)! ^esos.
Deuda stn ínteres anterior á 7^ á 60 d. fe-

de ia mañana, 
de Ídem.
de Ídem.

JUE^^ H:
0^ de !á mañana. t 7í

1 i de idetn. 10
1i deldia. . ) 1^

! VIERNRS
9^ dé' !a máoána. -< 8^ I

12 ) 104
^4 i

de !a mañana.

NoTA.—La etnpresa siente que el tnai estado 
itarra, cuyas depiorables consecuencias son tan recono
cidas comc^desatendido sm remedio ie impida reguiurizar 
las comunicaciones de! modo que requiere ia comodi-lad 
y hucu servicio dei público de que depende ei interé^ 
^mLmaem^^^

¡Termóm. Baróm. i
Horas. Reaumai medida Vieuto. ! Atmósf.

Al a. ei sol. 14 a. 0. 30,13.
Al mediodía. a. 0.
A! p. ei. ao!. 17 s. o. 30J4. NO.

NNO.
30,14. , NO.

Ctnra.. 
Idem. 

. Idem.

AFKCCtóWRS ASTROÑÓMíCAS bRHOY. 
aoj^saie. 

Se poce.....
. $ las 4 y 42 minutos dé ia mañana. 
. á laa 7 y 18 mihutoa de la tarde.

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
De Bayona Je Galicia , poiacra goleta Regia , Juan

De Léndré3,'bergant¡ng'o!é!A ingles Jorge IV, J. 
P^^^en!^tre,eñ^^^.

De Liverpool , goie'ta id- Máry Ann Henderson; en 
l^^^^n^dias. ' .

De Exéter, goleta id.,Royalsít, E. Cummini, con bo
tas vacias, en 10 diRs. - ...

Ei PENÍNSULA saldrá para Saniúear y SevíHael 
Lúnes'15 de! Corriente á tas-'?^ dé ia tnananá.-'

NOTA: Acadapasagerosejepemitendes arro
bas de e<]uij)aje pagando por !o qne esctTla á razan de 4 

.rs. por arroba. Los pasageros-que-prefieran emburenrxe 
en Bonanza , y totnén s'ui-i biiietes éfi Lá^iix pára .-^egoir 
de allí á Seviüa, -téndran gratis el pas^ge hastaei -Pupr- 
to de Stmta. Mafia.en ios vapores de Ja e.'."presa, coa 
ia presentación dei billete a iaéhtrada abórd'n Ignainirn- 
te !ó.s' qué tomen'.'-ius 'híiiéíéSf en ei Pto. de Sania Ma'ia 

.para Saniúear 6 Seyíjla no pagarán ]"'.'?agH .dei 
C'diz en ios mismosvapores de iacompañia. Los bnt^^^ 
áe despachan én Cádiz en ei mueHej odeiná júiuoá ta u" 
pitan ¡a; en. ^i puerto rie Santa Mario en ia pticina de te 
vapores; eñ Saniúear y Sevilla abordo íléJ mismo buqiR-
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